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MANACOR

Edicto

Doña Silvia María Aige Mut, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 71/89, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de don Jaime Bauza Bonet, contra
don Antonio Orts Corbalán, don Felipe Orts Ven-
zala y doña Lucía Rodríguez Manso, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 26 de febrero
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 0436-0000-17-071-89, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de marzo de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de abril
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa que consta de planta baja, destinada a
local-almacén, y dos plantas altas, destinadas a
vivienda. La planta baja ocupa una superficie cons-
truida de 102,62 metros cuadrados, más 9,3 metros
cuadrados de porche. La planta primera 79,69
metros cuadrados, más 31,96 metros cuadrados de
terraza. La planta segunda 55,69 metros cuadrados,
más 56,27 metros cuadrados de terraza. Dicha
vivienda se halla edificada sobre una rústica, con-
sistente en una porción de terreno secano e indi-
visible, situada en el término municipal de Pollensa,
llamada Gommar, cuya superficie mide aproxima-
damente 12 áreas, y linda: Por norte, con carretera
de Puerto Pollensa; este, con el sementer de la Mina,
y sur y oeste, con resto de la finca de que se segregó.

Inscrita al tomo 3.314, libro 354 de Pollensa,
folio 213, finca número 10.675. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Inca.

Valorada en la suma de 8.500.000 pesetas.

Manacor, 2 de noviembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—4.155.$

MANRESA

Edicto

Don José Antonio Páez Maraver, Secretario en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de la ciudad y partido de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado y registrado
al número 49/00, se siguen autos de suspensión
de pagos de la entidad «Sociedad Anónima, Sol-
devilla», en los que se dictó auto en fecha 13 de
octubre de 2000, aprobando el convenio votado
favorablemente en la Junta general de acreedores
de dicha entidad celebrada en fecha 13 de sep-
tiembre de 2000, acordando, asimismo, el cese de
los Interventores nombrados, que han venido
actuando en cuanto a las condiciones anteriores
que serán sustituidas por las del convenio aprobado,
tan pronto sea firme dicho auto.

Y para que conste y sirva de publicidad, a los
efectos procedentes, expido el presente que firmo.

Manresa, 18 de diciembre de 2000.—El Secre-
tario.—3.622.

MATARÓ

Edicto

Doña Miriam Verges Ayora, Secretaria sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 288/00-R, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya,
contra don Jorario Ponisio Bessone y doña Susana
Graciela Clerici in Ponisio, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 12 de marzo de 2001, a las nueve treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 07934170, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No aceptará entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de abril de 2001, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de mayo
de 2001, a las nueve treinta horas. Esta subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa de dos cuerpos, con las dependen-
cias propias de una casa de labranza, con una gleva
de tierra en su parte posterior, ocupando en junto
la superficie de 1.318 metros 94 decímetros cua-
drados, de los cuales en cuanto a 92 metros 50
decímetros cuadrados corresponden a la parte edi-
ficada, estando destinado el resto a huerto, sito en
término de San Andrés de Llavaneras, vecindario
llamado de Catà, o Cases Noves, en donde está
señalado con el número 18. Linda: Al norte, con
finca de Lemonnier; al sur, en parte, con un camino
de 6 metros de ancho que la separa de la porción
adjudicada a doña Dolores Cabot Julia, y en parte
con finca de J. Sans Cabot, y al oeste, con finca
de don Juan Calsapeu y con el camino antiguo
de Can Montalt, hoy solamente con dicho camino.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Mataró, al tomo 3.107, libro 168 de Sant
Andreu de Llavaneres, folio 56, finca 6.426. La
escritura de constitución de hipoteca fue inscrita
en el mismo Registro al tomo 3.107, libro 168,
de Sant Andreu de Llavaneres, folio 56, finca núme-
ro 6.426, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 23.590.000 pesetas.

Dado en Mataró a 12 de diciembre de 2000.—La
Secretaria.—3.895.

MONCADA

Edicto

Don Alfonso Navarro Fuentes, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
los de Moncada,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 318/99, se sigue procedimiento judicial sumario
de ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por la Procuradora doña
Carmen Rueda Armengot, contra doña Pilar Arastey
Benet, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el próximo día 6 de
marzo de 2001, a las doce horas treinta minutos
de la mañana, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Pintor Sorolla, número 51,
de Moncada (Valencia). Para el supuesto de resultar
desierta la primera, se ha señalado para la segunda
subasta el próximo día 6 de abril de 2001, a las
once horas treinta minutos de la mañana, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado. Para la tercera,
si resultare desierta la segunda, el próximo día 4
de mayo de 2001, a las doce horas treinta minutos
de la mañana.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el fijado en la escritura de hipoteca, que se indicará
más adelante junto a la descripción de la finca.
En segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera.
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Celebrándose la tercera, si fuere necesario, sin suje-
ción a tipo.

Tercera.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
precio del tipo de cada una de las subastas, o del
de la segunda tratándose de la tercera subasta. La
consignación se efectuará en cualquier sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya, facilitando el depositante los
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 3 de Moncada (Valencia),
sucursal 576 del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
número 4.531/0000/18/0318/99; presentando res-
guardo acreditativo de dicho ingreso y sin que sean
admitidos cheques o entregas de metálico. En todas
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría de este Juzgado, haciendo la
consignación prevenida a la que se ha hecho refe-
rencia, presentando resguardo acreditativo y acep-
tando de forma expresa las obligaciones descritas
en la condición sexta del presente edicto.

Cuarta.—En la primera subasta no se admitirá pos-
tura alguna inferior al tipo fijado; en la segunda
subasta no se admitirá postura alguna inferior al 75
por 100 del tipo de la primera; celebrándose la
tercera sin sujeción a tipo. Las posturas podrán
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero,
cesión que deberá efectuarse en la forma prevista
en la regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de no poder celebrarse cualquiera
de las subastas en el día y hora señalados, se enten-
derá que se celebra en el siguiente día hábil, excepto
los sábados, a la misma hora.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas a los postores, excepto la que corresponda
al mejor, la que se reservará en depósito conforme
a lo establecido en la regla 15 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Asimismo, y a instancia del acreedor, podrán
reservarse en depósito las consignaciones de los pos-
tores que lo admitan y que hayan cubierto el tipo
de la subasta, por si el primer rematante incumple
su obligación, al efecto de poder aprobarse el remate
a favor de los demás licitadores, por el orden de
sus respectivas posturas.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos regulados
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo la misma.

Bien objeto de subasta

Urbana número 16. Vivienda situada en planta
baja, puerta número 2. Es del tipo B. La vivienda
descrita forma parte en propiedad horizontal del
edificio situado en Albalat dels Sorells, con fachadas
recayentes a las calles del Mar y Virgen del Rosario,
sin número. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Moncada al tomo 1.704, libro 45 de Albalat
dels Sorells, folio 210, finca registral número 4.899,
inscripción primera.

Tipo de subastas

1.a 8.900.000 pesetas.
2.a 75 por 100 de la primera.
3.a Sin sujeción a tipo.

Dado en Moncada a 10 de enero de 2001.—El
Juez.—El Secretario.—3.618.$

MURCIA

Edicto

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur-
cia,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
309/98, se tramita procedimiento de menor cuantía
a instancias de «Vera Meseguer, Sociedad Anóni-
ma», contra don Narciso Moreno Pérez, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta los bienes embargados que después
se expresarán, por término de ocho días si su valor
no excede de 200.000 pesetas, y de veinte días en
los demás casos, habiéndose señalado para la cele-
bración de la primera subasta el día 7 de marzo
de 2001; para la celebración de la segunda el día
4 de abril de 2001, y para la celebración de la
tercera el día 2 de mayo de 2001; todas ellas a
las doce horas.

Dichas subastas se celebrarán con las siguientes
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la corres-
pondiente subasta, en la primera y en la segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 50 por 100 del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual,
por lo menos, al 50 por 100 del tipo de la segunda
subasta para la tercera.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—El tipo de las subastas será, para la pri-
mera, el valor de los bienes; para la segunda, dicho
valor con una rebaja del 25 por 100, y la tercera
será sin sujeción a tipo.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los bienes
subastados estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta, previniendo
que los licitadores deberán conformarse con ellos,
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—El presente edicto servirá de notifica-
ción en forma a los demandados cuyo domicilio
se desconozca y a los que no se les pudiese notificar
los señalamientos de subastas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana número 2.—Local destinado a plazas de
aparcamiento y cuartos trasteros, con una superficie
construida de 90 metros 1 decímetro cuadrados,
para una útil de 83 metros 38 decímetros cuadrados,
al que se accede a través de sendas puertas existentes
en la calle Camino de los Romanos, teniendo tam-
bién acceso al mismo a través de un pasillo que
arranca del zaguán de entrada al edificio, y linda:
Al frente, con calle Camino de los Romanos; dere-
cha, el local número 1, y en parte zaguán de escalera
del edificio; izquierda, don Benito Navarro Muñoz,
y fondo, con doña Dolores Barnés. Finca registral
número 18.075 del Registro de la Propiedad número
3 de Murcia, libro 241 de Alcantarilla, tomo 289,
folio 87.

Valorada pericialmente en 1.250.000 pesetas.
Urbana número 5.—Vivienda de tipo A, situada

en la segunda planta de elevación sobre la baja

a la derecha, según se contempla el edificio su facha-
da, a la que se accede a través de portal, zaguán,
escalera y ascensor comunes del edificio. Está dis-
tribuida en diferentes habitaciones y servicios el edi-
ficio situado en el término de Alcantarilla, calle
Menorca, número 1, 2.o B, edificio «Belén». Ocupa
una superficie construida de 114,74 metros cua-
drados para una útil de 79,89 metros cuadrados.
Linda: Al frente, con la calle Menorca y el patio
de luces del edificio derecha con doña Dolores Bar-
nés; izquierda, con la vivienda tipo B, de esta planta,
y al fondo, con la calle Camino de los Romanos.
Finca registral número 18.081 del Registro de la
Propiedad número 3 de Murcia, libro 241 de Alcan-
tarilla, tomo 289, folio 93.

Valorada, pericialmente, en 11.750.000 pesetas.

Murcia, 22 de noviembre de 2000.—La Secreta-
ria.—3.847.$

NOVELDA

Edicto

Don Agustín Carlos Vinaches Galiana, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia Número 1 de Novelda
(Alicante),

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
398/97, se siguen autos de procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
del Procurador señor Rico Pérez, en nombre y repre-
sentación de Caja Rural Alicante, Coop. de Crédito
Valenciana, contra don José Antonio Poveda Sanz
y doña Josefa García Iñesta, en los que se ha acor-
dado sacar a venta en subasta pública por primera
vez, el bien que al final se relaciona.

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado sito en la plaza de España, número
12, segunda planta de esta localidad el próximo
día 21 de marzo de 2001, a las doce horas y estará
sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal 0108, calle Emilio Castelar de esta
ciudad, clave 18), una cantidad igual al 20 por 100
del tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito
serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas alguna que
sea inferior al tipo señalado en la subasta, y las
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema-
te a un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora,
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal
impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la Ley, así como los títulos de
propiedad en su caso, están de manifiesto en la
oficina civi: y se entenderá que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación, y no tendrán dere-
cho a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Caso de ser festivo el día señalado para
su subasta, se celebrará al día siguiente hábil a la
misma hora, excepto sábado.

En prevención de que no hubiera postor en la
primera, se señala para la celebración de la segunda
el día 25 de abril de 2001, a la misma hora, sirviendo
de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera, sin
que se pueda admitir postura inferior a este tipo.
Y si tampoco en ella hubiera postura admisible,
se acuerda para la celebración de la tercera el día
29 de mayo de 2001, sin sujeción a tipo.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en legal forma a los demandados para el
caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.


